
Quito, 08 de septiembre de 2015

Señor Ingeniero

César Arboleda Rivadeneira

GERENTE GENERAL DE GASPETSA

Presente.

De mi consideración:

Cúmpleme poner a su conocimiento que en aplicación a lo dispuesto en el Art. 188 de la

Ley de Compañías, es mi decisión transferir con derechos y obligaciones, los Títulos de

c>°Acciones Nos. ?.?.: 7 ; ... por US$ . Á >.. . c/u, que equivalen a . . . .£ ...... acciones,

TOTAL US$ ...^?/*fL..,«fevorde..^^^

Con este antecedente, agradeceré se sirva inscribir en el libro de acciones y accionistas de

la Compañía la transferencia de dominio de los títulos objeto de esta cesión.

Atentamente,

Cedente Cesionario

CC:
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CC:

Cónyuge
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Quito, 08 de septiembre de 2015

Señor Ingeniero

César Arboleda Rivadeneira

GERENTE GENERAL DE GASPETSA

Presente.

De mi consideración:

Cúmpleme poner a su conocimiento que en aplicación a lo dispuesto en el Art. 188 de la

Ley de Compañías, es mi decisión transferir con derechos y obligaciones, los Títulos de

Acciones Nos. °?.c>.^^.0..,. porUSS .4. .^..c/u, que equivalen a ../*?,?.,... acciones.

TOTAL US$ ..£?&.*?...., a favor de. .??rz?J?<££>. x

Con este antecedente, agradeceré se sirva inscribir en el libro de acciones y accionistas de

la Compañía la transferencia de dominio de los títulos objeto de esta cesión.

Atentamente.

Cesionario

CC:

Cónyuge Cónyuge



Quito, 08 de septiembre de 2015

Señor Ingeniero

César Arboleda Rívadeneira

GERENTE GENERAL DE GASPETSA

Presente.

De mi consideración.

Cúmpleme poner a su conocimiento que en aplicación a lo dispuesto en el Art. 188 de la

Ley de Compañías, es mi decisión transferir con derechos y obligaciones, los Títulos de

Acciones Nos. c?Pc^fíc'.?.. porUSS .f^.f^c/u, que equivalen a ...1.9. ...... acciones,

TOTAL US$ .̂ /̂ ....aferorde..̂ ^?/̂

Con este antecedente, agradeceré se sirva inscribir en el libro de acciones y accionistas de

la Compañía la transferencia de dominio de los títulos objeto de esta cesión.

Atentamente,

Cedeníe

GC: SJ*3067*4--f

Cesionario

CC:

Cónyuge Cónyuge
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Quito, 14 de Septiembre de 2015 

Señor Ingeniero 
Cesar Arboleda 

GERENTE GENERAL 
GASOLINAS Y PETROLEOS S.A. GASPETSA 
Presente.- 

Señor Gerente General: 

Como es de su conocimiento por la comunicación oportunamente remitida, con la respectiva 

escritura pública de posesión efectiva, el señor Marco Eduardo Granja Arroba, titular de la cédula 
de ciudadanía No. 0500072095 falleció el 26 de agosto de 2012. En tal virtud las 250 acciones de $ 
4 cada una, representativas de $ 1.000 que el difunto mantenía en el capital de la compañía 

GASOLINAS Y PETROLEOS S.A. GASPETSA, pasaron a titularidad de su esposa Marcia Yolanda 
Cisneros Velarde en un 50% a título de gananciales por la sociedad conyugal que mantenían y a 
titularidad de sus hijos: Xavier Eduardo y Christian Fernando Granja Cisneros en un 25% a cada uno 
de ellos por su calidad de legítimos herederos. 

Por lo expuesto, comunico a usted, señor Gerente General, para los fines legales consiguientes, 
que a esta fecha (14 de Septiembre de 2015), los señores Xavier Eduardo y Christian Fernando 
Granja Cisneros de nacionalidad ecuatoriana realizamos la siguiente cesión y transferencia de 
acciones de la compañía de nacionalidad ecuatoriana GASOLINAS Y PETROLEOS S.A. 
GASPETSA, RUC No. 1791731085001, a favor de la señora Marcia Yolanda Cisneros Velarde de 
nacionalidad ecuatoriana: 

a) 
  

Nombre del Cedente: Xavier Eduardo Granja Cisneros 
  

Cédula de ciudadanía: 1709123051 
  

Nacionalidad: Ecuatoriana 
  

  

Nombre del Cesionario: Marcia Yolanda Cisneros Velarde 
  

Cédula de ciudadanía: 1700921701 
  

Nacionalidad: Ecuatoriana 
  

  

Acciones Cedidas: 250     Valor de las acciones   4 USD Cada una 
  

b) 
  

Nombre del Cedente: Christian Fernando Granja Cisneros 
  

Cédula de ciudadanía: 1709123044   
Nacionalidad: Ecuatoriana 
  

  

Nombre del Cesionario: Marcia Yolanda Cisneros Velarde 
  

Cédula de ciudadanía: 1700921701 
  

Nacionalidad: Ecuatoriana 
  

  

Acciones Cedidas: 250 
    Valor de las acciones   4 USD Cada una 
  

Esta cesión incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, inclusive el de 
recibir dividendos y participar sobre reservas no distribuidas. LOS CEDENTES al ceder sus 

  

 



respectivas acciones lo hace con todas las obligaciones, derechos, ventajas y privilegios sin
reservarse ninguno de ellos para sí.

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de todas las
acciones mencionadas, en el Libro de Acciones y Accionistas de GASOLINAS Y PETRÓLEOS S.A.
GASPETSA y se emita el nuevo título accionarial a nombre de MARCIA YOLANDA CISNEROS
VELARDE por 250 acciones de $ 4 cada una, representativas de $ 1.000, así como, se informe de
esta transferencia a la Superintendencia de Compañía.

Muy atentamente,

CEDENTE:

XAVIER EDUARDO GRANJA CISNEROS

CEDENTE:

CHRISTIAN FERNANDO GRANJA CISNEROS

CESIONARIA:

MARCIA YOLANDA CISNEROS VELARDE
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Quito, 14 de Septiembre de 2015 

NOTA DE CESION 

Los señores Xavier Eduardo y Christian Fernando Granja Cisneros de nacionalidad ecuatoriana 
realizamos la siguiente cesión y transferencia de acciones de la compañía de nacionalidad 
ecuatoriana GASOLINAS Y PETROLEOS S.A. GASPETSA, RUC No. 1791731085001, a favor de la 
señora Marcia Yolanda Cisneros Velarde de nacionalidad ecuatoriana: 

a) 
  

Nombre del Cedente: Xavier Eduardo Granja Cisneros 
  

Cédula de ciudadanía: 1709123051 
  

Nacionalidad: Ecuatoriana 
  

  

Nombre del Cesionario: Marcia Yolanda Cisneros Velarde 
  

  

  

  

Cédula de ciudadanía: 1700921701 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Acciones Cedidas: 250 
    Valor de las acciones   4 USD Cada una 
  

b) 
  

Nombre del Cedente: Christian Fernando Granja Cisneros 
  

Cédula de ciudadanía: 1709123044 
  

Nacionalidad: Ecuatoriana 
  

  

Nombre del Cesionario: Marcia Yolanda Cisneros Velarde 
  

  

  

  

Cédula de ciudadanía: 1700921701 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Acciones Cedidas: 250 
    Valor de las acciones   4 USD Cada una 
  

  

  
Esta cesión incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, inclusive el de 
recibir dividendos y participar sobre reservas no distribuidas. LOS CEDENTES al ceder sus 
respectivas acciones lo hacen con todas las obligaciones, derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. 

Los CEDENTES y la CESIONARIA suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación a la 
misma. 

CEDENTE: CEDENTE: 

Mi AZ 
XAVIER EDUARDO GRANJA CISNEROS CHRISTIAN FERNANDO GRANJA CISNEROS 

CESIONARIA: 

 



UA 

Factura: 001-002-000020836 20151701002D11177 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N*? 20151701002D11177 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) XAVIER EDUARDO 

GRANJA CISNEROS CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1709123051, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, CHRISTIAN FERNANDO GRANJA CISNEROS CASADO(A), mayor de 

edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1709123044, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CEDENTE, MARCIA YOLANDA CISNEROS VELARDE VIUDO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de 

CÉDULA 1700921701, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A), quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOTA DE CESION, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 16 DE NOVIEMBRE DEL 

2015, (16:43). 

Ca gis 
XAVIER EDUARDO GRANJA CISNEROS CHRISTIAN FERNANDO GRANJA CISNEROS 
CÉDULA: 1709123051 CÉDULA: 1709123044 

Art bres he 2 

. MARCIA YOLANDA CISNEROS V DE 
CÉDULA: 1700921701 /s 

   
  

  

SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

1709123051 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

3 GRANJA CISNEROS XAVIER EDUARDO 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
018 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

018 - 0048 1709123044 
NUMERO DE CERT. ADO CÉDULA 

GRANJA CIF “EROS CHRISTIAN FERNANDO 
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APELLIDOS Y NE 
VELARDE BA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEL:CIÓN: 
QUITO 
2012-09-29 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022.00-79 

or



Quito, 1 de octubre de 2015

Señor Ingeniero
César Arboleda Rivadeneira
GERENTE GENERAL DE GASPETSA

Presente.

De mi consideración:

Cúmpleme poner a su conocimiento que en aplicación a lo dispuesto en el
Art. 188 de la Ley de Compañías, es mi decisión transferir con derechos y
obligaciones, los Títulos de Acciones No 1156 por $ 200.00, de la primera
capitalización y Título de Acción No 2065 por US $ 1268.00 de la
segunda capitalización TOTAL $ 1468.00. correspondiente a 367
acciones de $ 4.00 cada una a favor de Rueda Villalba Zaida María.
Con este antecedente, agradeceré se sirva inscribir en el libro de acciones y
accionistas de la Compañía la transferencia de dominio de los títulos
objeto de est4 c

Atentament

Ange

CC 10027^430-1
Cedente

cencio Subía Rueda Villalba Zaida María

C.C 170385743-1
Cesionario

v

x »

!S



Quito, 27 de Septiembre de 2015

Ingeniero
César Arboleda
Gerente General
GASPETSA

De mi consideración:

Yo, SYLVIA ELIZABETH PAZMIÑO DURAN, portadora de la C.C. Nro.
170814834-9, solicito se sirva disponer a quien corresponda se inscriba en
los Libros de Accionistas, la transferencia de las Acciones con Título No.
000072 por valor de USD 160.oo dólares, correspondiente a 40 acciones; y,
el Título No. 0001666 por valor de USD 1056.oo dólares, correspondiente a
264 acciones.

Por un valor total de USD 1216.00 dólares, equivalente a 304 acciones de
USD 4.oo dólares cada una, a favor de MONICA PATRICIA JARAMILLO
ROMERO, con C.C. Nro. 170728681-9.

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis agradecimientos.

Sylvia E. Pazmiño Duran

Ing. César Arboleda Sylvia E. Pazmiño Duran

GERENTE GASPETSA CEDENTE

MorncáTíaTarnillo Romero

CESÍONARIA


